Expediente N° 106/2025
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


Buenos Aires 22 de septiembre de 2025
Al HCD de 25 de Mayo Sr Presidente Javier de Marcos, por la presente me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Concejales que conforman dicho cuerpo.
Desde la Asociación Civil Salvemos al Tren con CUIT NO 30-71807522-6 hemos presentado en el Honorable Consejo Deliberante de 25 de Mayo el proyecto de reactivación del ramal Empalme Lobos a 25 de Mayo el cual fue aprobado.
Hemos recibido la noticia de que se quiere realizar la mudanza del famoso corsódromo de la laguna a predios ferroviarios activos al momento. Más allá de la reactivación ferroviaria que se encuentra en proceso junto con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los Sindicatos Ferroviarios, seguimos avanzando con la modernización y puesta en valor de la Estación 25 de Mayo por parte de la cuadrilla ferroviaria que se encuentra operando en dicha estación, manteniendo la originalidad de las instalaciones y los artículos ferroviarios originales.
Queremos ponerlos al tanto, de que al ser estación cabecera del ramal ferroviario y con la posible extensión a Bolívar de servicio de pasajeros, con la conexión futura de servicio de cargas a Bahía Blanca siendo esta estación intermedia, se necesitan las vías de desvío y la infraestructura existente para el abastecimiento, recambio y mantenimiento de locomotoras, además del alistamiento y verificación de los vagones de carga.
Todo el predio afectado al servicio ferroviario debe quedar intacto y preservado para la futura llegada de los servicios de carga y pasajeros haciendo uso de las vías y el galpón de alistamiento.
También queremos aclarar que, con la extensión del servicio ferroviario de cargas, las empresas de acopio y distribución de granos se verían beneficiadas con el sistema ferroviario de cargas haciendo uso del servicio de traslado de sus mercancías.
Por ende, en beneficio de esas empresas, debería preservarse el galpón de acopio de granos para su futuro uso.

25 de Mayo es una Localidad productiva con más de 25 mil habitantes y el servicio ferroviario proporciona trabajo, conectividad, productividad y desarrollo, por eso desde nuestra Asociación Civil preservamos, mejoramos y recuperamos el patrimonio histórico ferroviario y diseñamos proyectos conjuntamente con autoridades ferroviarias que estamos en permanente contacto.
Queremos expresar con este documento, el descontento de la mudanza del corsódromo hacia terrenos ferroviarios haciendo referencia de modificaciones y alteraciones a las infraestructuras existentes que impedirían el correcto tránsito y operaciones de los servicios ferroviarios.
Modificar y/o alterar terrenos ferroviarios es una causa de Delito Penal Federal si no existe aval por parte de las autoridades ferroviarias competentes haciéndose pública la denuncia y la intervención ante un Juez Federal.
En caso de encontrarse la documentación al día deberá ser presentada de manera pública y expuesta en algún canal oficial de la Municipalidad de 25 de Mayo y en el canal oficial de las autoridades ferroviarias y Estatales.
Al día de la fecha hemos solicitado un informe de acceso a la información pública ante la Administración de Infraestructura Ferroviaria (ADIF) para solicitar toda la documentación en trámite incluyendo si existe una resolución definitiva para poder realizar las alteraciones para el corsódromo.
También avisamos que tomaremos medidas de protección del predio e infraestructuras existentes con un Recurso de Amparo para evitar desmantelamiento, construcciones o las modificaciones de todo el predio ferroviario.
Sin más que agregar saludamos atentamente a todos los integrantes del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.
Firma: Jorge Alberto Gómez Presidente Asociación Civil Salvemos el Tren.


